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MEMORIA PBSQRIPIEIYA

I>a presente Patente Económico-Comercial bo contrae» 
conforme se indica en su enunolado, a un sistema econó­
mico-comercial de propaganda para fomento de ventas» es­
pecialmente aplicable a la  industria te x til. - - - - -

Sn la  actualidad cada fabricante tex til limita sus 
actividades a un reducido número de olientes habituales» 
conocedores de lo s productos de aquel» de su calidad* de 
sus condiciones económicas y de sus características téc­
nicas por medio de uno o varios viajantes que ofrecen 1&b 
novedades realizadas por el fabricante a que representan.

Ahora bien, ta l sistema de ventas es de limitadas 
posibilidades, pues, se precisaría de un número elovadí­
simo de viajantes para dar a conocer la s  novedades fa­
bricadas a todos los comerciantes tex tile s, tanto nacio­
nales como extranjeros, lo cual, evidentemente, sería 
antieoonómioo y difícilmente asequible a la  potencia eco­
nómica del fabricante. - - - - - - - - - - - - - - - -

Una solución al problema es la  de confeccionar el 
propio fabricante un muestrario y remitirlo a todos los 
oomeroiantes textiles que puedan tener interés, lo oual 
es algo más asequible que el sistema anterior pero no 
obstante resalta método prohibitivo, no solo por e l cos­
te de la  confección de lo s muestrarios sino también por 
la  compleja organización que se precisaría para montar 
ta l sistema de fomento de ventas y propaganda, por lo 
que se reduce a enviar, en e l mejor de lo s casos, mues­
trarios a l  representante de cada ciudad o a loa clientes,



3 - 2523 16
sin que ello sirva para el fin  expuesto, sino tan solo 
para que e l cliente habitual lleve a cabo e l pedido de 
lo s nuevos productos. - - - - - - - - - - - - - - - - -

Gomo solución idónea para resolver este estado de 
cosas se ha adoptado la  de que sea una empresa explotado­
ra la  que se ooupe de dar a conocer periódicamente a lo s 
comerciantes textiles la s  novedades realizadas por lo s 
fabricantes, pero no solo la s de uno de e llo s sino la  de 
varios, incluso todos los de un país o región, con lo 
cual los gastos se reparten entre muohos industriales y 
no re ai 1 tan gravosos para ninguno de e llos. - - - - - -

Se acuerdo con estas premisas se ha desarrollado el 
sistema eoonómioo-comercial a que se contrae la  presente 
Patente, e l cual esencialmente se caracteriza porque lo s 
fabricantes textiles, mediante una cuota de abono e sti­
pulado por contrato, se relacionan oon una empresa ex­
plotadora, facilitándole muestras de sus productos y las 
características téonieas y comerciales esenciales de ca­
da uno de ellos, para que dicha empresa explotadora con­
feccione oon e lla s  unos álbumes muestrarios, en los que 
constan la s indicadas características, e l nombre del fa­
bricante, su dirección y la s  muestras que fabrica, y se 
cuide de que sean repartidos periódica y gratuitamente 
dichos álbumes muestrarios entre lo s comerciantes tex­
t i le s ,  tanto nacionales como extranjeros. - - - - - -

Preferentemente lo s álbumes muestrarios se di apon­
drán de manera que dediquen por lo menos una página ente­
ra a oada fabricante, separando entre sí varias de e lla s 
por medio de páginas en la s que se inserta un grabado
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o similar, alusivo a la industria tex til.

60.

65.

70.

75.

80.

As oaraoteristico que cada una de las hojas de los 
álbumes muestrarios presenta el nombre del fabricante, su 
direooión y  muestras de sus productos oon indioación de 
sus características. - —

Asi pues, un sistema económico-comercial de acuerdo 
oon la  presente Patente sería el que a continuación se ex­
pone, en e l bien entendido de que tan solo se describe a 
título ilustrativo y  en modo alguno limitativo de la  pro- 
teooión legal que se solioita. - - - - - - - - - - - - -

Un sujeto activo, personificado poruña empresa explo­
tadora del sistema en cuestión pone en comunicación entre sí 
4 unos sujetos pasivos, personificados por todos los fabri­
cantes que lo deseen, oon otros sujetos pasivos, personifi­
cados por todos lo s oomeroiantes tex tiles de una reglón o 
país, tanto nacional como extranjero. - - -  - -  - -  - -  - -

Picho sujeto activo recibe una cuota, estipulada me­
diante contrato períódioo, de los primeros sujetos pasivos, 
los cuales, además, proporcionan al primero muestras, pre­
cios y  características técnicas de sus productos, oon lo 
cual e l sujeto activo confecciona un álbum muestrario, en el 
que por lo menos cada sujeto pasivo, personificado por un 
fabricante, dispone de una página entera para la  colocación 
de la 8 muestras oon indicación de las características c i­
tadas y las seflas y nombre del fabricante. - - - - - - -

Por otra parte el sujeto activo reparte periódioa y 
gratuitamente entre lo s comerciantes tex tiles, los c ita-
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85. dos álbumes muestrarios, oon lo oual reciben una inme­

jorable información sobre la s novedades fabricadas 7 

tienen la  posibilidad de ponerse en comunicación, ya 
sea directamente o a través del sujeto activo, oon el 
fabricante del producto o artículo que le s  interese, lo 

90. cual sirve a l propio tiempo de propaganda para éste ú l­
timo, ya que su nombre 7 a is productos son divulgados 
extensamente entre todos los comerciantes. - - - - - -

Con dicho sistema se beneficia e l fabrioante par 
el incremento de la s  ventas, e l comerciante por la  fa- 

95. oilidad y la  selección de sus compras, 7 e l sujeto acti­
vo por la  percepción de la s  cuotas estipuladas oon el fa­
brioante 7 , eventualmente de una posible comisión por 
la s  ventas efectuadas a través de é l, ciroanstanola ésta 
que, evidentemente, queda fhera del contenido de este 

100. sistema. —  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

105.

110.

Habiendo descrito suficientemente la  esenoialidad í 
de la presente Patente Económico-Comercial, se hace cons­
tar que en e lla  podrán introducirse cuantas variantes de 
detalle aconseje la práotioa, siempre 7 cuando no se des- i 
virtúe la  esenoialidad de la  misma que es la  que se re­
sume 7 concreta en la  primera de la s reivindicaciones

i
que siguen, ya sea considerada aisladamente, ya sea con- j 
siderada junto oon una o varias de la s reivindicaciones j 
restantes. - - - - —  - - -  - -  - -  - -  - -  - -  —  - if

g 0 I  A |
\
i

Se declara de novedad y propiedad para España y to- |i
dos sus territorios y plazas de soberanía, la s siguien- 1

tes:
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•̂1®» 1 .- Sistema eoonómioo-oomeraial de propaganda para
fomento de ventas, caracterizado porque lo s fabricantes 
textiles, mediante una ouota de abono estipulada por con­
trato, se relacionan con una expresa explotadora, faci­
litándole muestras de sus produotos y la s  características 

180, técnicas y comerciales esenciales de cada uno de ellos, 
para que dicha empresa explotadora confeccione con ellas 
unos álbumes muestrarios, en los que constan la s indi­
cadas características, e l nombre del fabrioante, su di­
rección y las muestras que fabrica, y se cuide de que 

135. sean repartidos periódioa y.gratuitamente dlohos álbumes 
muestrarios entre los comerciantes tex tile s, tanto na­
cionales oomo extranjeros. - - -  - -  - -  - -  - —  - -

130.

8.- Sistema eoonomico-comeroial de propaganda para 
fomento de ventas, según la  anterior reivindicación, oa­
raoterizado porque los álbumes muestrarios dedican por 
lo menos una página entera a cada fabrioante, separando 
entre sí varias de e llas por medio de páginas en la s  que 
se inserta un grabado o similar, alusivo a la  industria 
tex til. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

135. 3._ Sistema eoonómioo-oomeroial de propaganda para
fomento de ventas, según las anteriores reivindicaciones, 
caracterizado porque cada una.de la s  hojas de lo s álbu­
mes muestrarios presenta el nombre del fabrioante, su di­
rección y muestras de sus produotos oon indicación de 

140. sus características. - - -  - -  - -  - -  - -  - -  - -  - -
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«
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4 . -  "SISESMA iáOOUOMIGO-OOMISROIAL DE PROPAGANDA PA­

RA POMMEO DE VANEAS1’ . ------- --- -  -  -  ---------- ----------------

Iodo ello conforma se de so ribo y reirindioa en la  
presente menoría que oonsta de siete hojas* foliadas y 
mecanografiadas por una sola de sus oaras.

M tC R M M , 1 2 S£P.1Sis

P. k ¿
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